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Introducción 
 
 

Declaraciones y Pagos es un sistema electrónico integral para que los 

contribuyentes presenten sus declaraciones por internet. 

 

Para facilitar la presentación de las declaraciones la aplicación contiene información 

prellenada que se obtiene de otras declaraciones presentadas y de sus datos en el  

Registro Federal de Contribuyentes. Además ofrece la opción de cálculo automático 

de impuestos y proporciona, en su caso, una línea de captura para efectuar el pago 

correspondiente (pago referenciado). 

 

El llenado de las declaraciones, se realiza en cualquiera de sus dos modalidades: 

 

En Línea.- Consiste en realizar la declaración y envío conectado a internet; sin 
descargar algún software en la computadora, hasta obtener el acuse de recibo. 

 

Fuera de Línea.- Consiste en descargar un formulario electrónico en la computadora 
para capturar la información sin estar conectado a internet; hasta generar un archivo 
que posteriormente será enviado a través del portal de internet del SAT.  

 

A fin de conocer cómo funciona el Servicio de Declaraciones y Pagos (Pago 

referenciado) se ha desarrollado a manera de ejemplo la presente Guía Práctica. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
 
 
Requisitos para ingresar al Servicio de Declaraciones y pagos (Pago referenciado) 

 
Å Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
Å Contrase¶a (antes CIEC) 

 
 
Si no cuentas con contraseña, obtenla  a través de: 
ü Internet 
ü Módulos de Servicios Tributarios 

 
 
Para ello necesitas: 

 
ü Identificación oficial en original (IFE, pasaporte, cartilla, cédula profesional) 

ü Correo electrónico vigente 

Con tu RFC y contraseña ingresa a Pago Referenciado: 

Trámites / Declaraciones / Mensuales / Pago Referenciado 
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Captura tu RFC y contraseña. 
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O bien, de la siguiente forma: 

Información / Pago Referenciado 

 

 

 

 














































































